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BASES LEGALES

ENTRADAS LOVE THE 90s MADRID

1. Bases Específicas

PROMOCIÓN ENTRADAS LOVE THE 90s MADRID

ORGANIZADOR LOS40 CLASSIC

INICIO 02/06/2025 - 06:00 (hor� peninsul�r) FIN 06/06/2025 - 11:00 (hor� peninsul�r)

VÍA DE
PARTICIPACIÓN

TELÉFONO: 913 477 582

MECÁNICA DE
PARTICIPACIÓN

A lo l�rgo de l� sem�n� del 2 �l 6 de junio (de lunes � viernes), un� vez por dí�, se emitirá un�
c�nción truc�d� en �nten� del c�rtel de Love the 90s festiv�l. En ese momento se �brirá el teléfono
directo. El primer oyente en ll�m�r y �divin�r el título e intérprete de l� c�nción ,g�n�rá. En c�so
de que no �cierte, se p�s�rá � l� siguiente ll�m�d� h�st� que h�y� un g�n�dor.

SELECCIÓN DE
GANADORES

VÍA DE PARTICIPACIÓN TELÉFONO SIN TARIFICACIÓN ADICIONAL

Al p�rticip�nte que dé l� respuest� correct� se le pedirán sus d�tos person�les fuer� de �nten�
f�cilit�ndo, en su c�so, l� inform�ción �dicion�l que le se� solicit�d� p�r� proceder � l� gestión y/o
entreg� del premio. Los g�n�dores deberán f�cilit�r dich� inform�ción �dicion�l en l� mism�
ll�m�d�, siempre fuer� de �nten�; en c�so contr�rio se procederá � desc�lific�r �l g�n�dor y elegir
un reserv�. A f�lt� de reserv�s, l� Promoción se consider�rá desiert�.

CONCURSO DE MÉRITOS:

 El criterio de elección de los g�n�dores será por r�pidez � l� hor� de contest�r
correct�mente.

NÚMERO DE
GANADORES

GANADORES: 5

PREMIOS

EVENTO: 5 entr�d�s dobles con tour b�ckst�ge p�r� Love the 90s Festiv�l

 Entr�d� doble p�r� �sistir � Love the 90s Festiv�l M�drid el 14 de junio en el Recinto Feri�l
Miguel Ríos (Riv�s V�ci�m�drid). Incluye: �cceso �l festiv�l y tour b�ckst�ge.

V�lor�do en 90 euros c�d� un�.
El Org�niz�dor de l� Promoción no es el org�niz�dor del evento, por lo que no �sumirá
respons�bilid�d �lgun� por cu�lquier incidenci� deriv�d� del mismo. L� respons�bilid�d del
Org�niz�dor termin�rá con l� puest� � disposición del premio � los g�n�dores de conformid�d con
l�s presentes b�ses de p�rticip�ción.

ENTREGA DE
PREMIOS

ENTREGA DE PREMIOS POR TERCEROS

El premio de l� presente promoción será entreg�do por Love the 90s Festiv�l quien se pondrá en
cont�cto con los g�n�dores p�r� explic�rle los det�lles p�r� el disfrute de los mismos.
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El Org�niz�dor comunic�rá � Love the 90s Festiv�l los d�tos person�les de los g�n�dores de los
premios (nombre, �pellidos, correo electrónico y teléfono de cont�cto) con l� únic� fin�lid�d de que
se h�g� posible l� entreg� o disfrute de los premios.

PROTECCIÓN DE
DATOS

PERSONALES

L� p�rticip�ción en l� presente Promoción requiere que el p�rticip�nte f�cilite los siguientes d�tos
person�les:

 D�tos identific�tivos: Nombre, �pellidos, DNI, etc.
 D�tos de cont�cto: Teléfono, domicilio, etc.

Los d�tos serán tr�t�dos por el Org�niz�dor con l� fin�lid�d de gestion�r l� presente promoción.
Puede obtener más inform�ción sobre el tr�t�miento de sus d�tos en el �p�rt�do “2.6. Tr�t�miento
de d�tos person�les” de l�s b�ses gener�les.
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2. Bases Generales

2.1. Organizador

Est� Promoción está org�niz�d� por SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN,
S.L.U., con domicilio en C/ Gr�n Ví� núm. 32, 28013 de M�drid y N.I.F: B28016970,
empres� inscrit� en el Registro Merc�ntil de M�drid �l tomo 6592 gener�l, 5592
Sección 3ª del Libro de Socied�des 162, Sección, Hoj� 5222-1, inscripción 145 (en
�del�nte, SER o el Org�niz�dor).

2.2. Requisitos de participación

Los p�rticip�ntes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

i. Ser m�yor de 18 �ños.

ii. Residir en territorio esp�ñol.

iii. No est�r en situ�ción de dependenci� l�bor�l frente �l Org�niz�dor, ni est�r
involucr�do en l� gestión direct� de l� Promoción por p�rte del Org�niz�dor, y,
en su c�so, de l� entid�d o entid�des involucr�d�s en l� elección de los
g�n�dores o en l� entreg� de los premios.

iv. No ser f�mili�r h�st� el 1er gr�do de cons�nguinid�d o �finid�d de l�s person�s
excluid�s en el punto �nterior.

v. Disponer de DNI o documento ofici�l equiv�lente, en el que pued� comprob�rse
su identid�d y su ed�d.

vi. Acept�r íntegr�mente y sin reserv�s l�s presentes b�ses de p�rticip�ción.

vii. En su c�so, �cept�r íntegr�mente y sin reserv�s l�s condiciones de uso de l�
Ví� de P�rticip�ción indic�d� en l�s B�ses Específic�s.

Qued�rá desc�lific�do de l� Promoción �quel p�rticip�nte que tr�te de �lter�r
ileg�lmente su registro y/o p�rticip�ción, f�lse�ndo el result�do del mismo y/o
utiliz�ndo métodos de p�rticip�ción fr�udulentos, medi�nte cu�lquier procedimiento,
técnico o informático y/o que �tente o vulnere en modo �lguno l� igu�ld�d de
oportunid�des entre todos los p�rticip�ntes (como, por ejemplo, p�rticip�r de form�
reiter�d� con diferentes perfiles o cuent�s de usu�rio).

El Org�niz�dor se reserv� el derecho � desc�lific�r de l� Promoción � cu�lquier
p�rticip�nte que no respete l�s presentes B�ses o que publique cu�lquier contenido
dif�m�torio, injurioso, obsceno, �men�z�dor, xenófobo, que incite � l� violenci�, se�
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discrimin�torio o que de cu�lquier otr� form� �tente contr� l� ley, l� mor�l, el orden
público, el honor, l� intimid�d o l� im�gen de terceros.

2.3. Premios

El Org�niz�dor se pondrá en cont�cto con los g�n�dores � l� m�yor breved�d posible,
p�r� concret�r los det�lles, condiciones e instrucciones p�r� l� entreg� y/o disfrute
del premio con los g�n�dores.

En c�so de no tener respuest� por p�rte del g�n�dor en los intentos o en el pl�zo
determin�dos en l�s B�ses Específic�s, el g�n�dor qued�rá desc�lific�do y se
procederá � elegir � otro g�n�dor siguiendo los mismos criterios y procedimientos.

Un� vez cumplid�s l�s instrucciones del Org�niz�dor, se entreg�rán los premios
indic�dos en l�s B�ses Específic�s de l� Promoción; no obst�nte, el Org�niz�dor se
reserv� el derecho � sustituir los premios indic�dos por otros simil�res, de igu�l o
m�yor v�lor, en c�so de que los premios indic�dos no pudiesen ser entreg�dos � los
g�n�dores por c�us�s �jen�s � l� volunt�d del Org�niz�dor.

En ningún c�so el premi�do podrá vender, revender, sub�st�r o re�liz�r en gener�l
cu�lquier tipo de �cto que implique l� comerci�liz�ción de l� entr�d� o premio según
se tr�te.

El premio, en ningún c�so podrá ser c�mbi�do, �lter�do, compens�do por otro o
cedido � un tercero, s�lvo que exist� �cuerdo por escrito entre el Org�niz�dor y el
g�n�dor.

El g�n�dor deberá s�tisf�cer los impuestos que pudier�n deriv�rse del premio de
�cuerdo � l� norm�tiv� fisc�l vigente.

Igu�lmente, el g�n�dor se compromete � col�bor�r con el Org�niz�dor en l�s
�ctivid�des publicit�ri�s vincul�d�s � l� promoción sin remuner�ción �lgun� por este
concepto y sin coste por su p�rte, �utoriz�ndo l� comunic�ción de su nombre e
im�gen p�r� estos fines.

2.4. Propiedad intelectual y derechos de imagen

En c�so de p�rticip�ción medi�nte TEXTOS, AUDIOS, VIDEOS, FOTOGRAFÍAS o
cu�lquier otro m�teri�l o contenido susceptible de gener�r derechos de propied�d
intelectu�l (en �del�nte, el M�teri�l TAVF), el p�rticip�nte o, en su defecto, l� person�
que ostente su tutel� leg�l, decl�r� expres�mente lo indic�do � continu�ción y �sume
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l�s consecuenci�s deriv�d�s del f�lse�miento de t�l decl�r�ción, dej�ndo indemne �l
Org�niz�dor en t�l sentido:

1. Que el M�teri�l TAVF es un� cre�ción del p�rticip�nte, enter�mente origin�l en
tod�s l�s p�rtes que l� compong�n, y está libre de c�rg�s de propied�d intelectu�l,
siendo el p�rticip�nte, el �utor y productor de dicho M�teri�l. Esto es, que el
M�teri�l TAFV está libre de �cuerdos, contr�tos, licenci�s, c�rg�s o gr�vámenes,
�sí como no está inscrit� en entid�des de gestión colectiv� de derechos (n�cion�les
o intern�cion�les).

2. Que, en el c�so de que el p�rticip�nte no se� el �utor del M�teri�l TAFV o se
incorporen obr�s �jen�s, decl�r� expres�mente que h� obtenido tod�s l�s
�utoriz�ciones oportun�s y dej�r indemne �l Org�niz�dor de cu�lquier
respons�bilid�d �l respecto.

3. Que el M�teri�l TAFV no infringe derechos de propied�d intelectu�l y/o industri�l
de terceros, s�lvo que se encuentren en dominio público, y exime de
respons�bilid�d �l Org�niz�dor y � l�s empres�s de su grupo, en c�so de
recl�m�ción por p�rte de terceros por l� infr�cción de estos derechos.

4. Que con respecto �l M�teri�l TAVF, se �utoriz� libremente, sin contr�prest�ción
�lgun�, con c�rácter de exclusiv� y c�p�cid�d de cesión � terceros, su
sincroniz�ción (tot�l o p�rci�l), reproducción (tot�l o p�rci�l), comunic�ción
públic� (tot�l o p�rci�l), tr�nsform�ción (tot�l o p�rci�l) y distribución (tot�l o
p�rci�l) p�r� cu�lquier form�to y soporte on line y offline, p�r� todo el mundo y
por todo el pl�zo que �utorice l� legisl�ción vigente. No obst�nte, el Org�niz�dor
respet�rá los derechos mor�les que el �utor ostente sobre su obr�.

5. Que en el c�so de que en el m�teri�l TAFV, �p�rezc�n d�tos person�les, �sí como
rostros o voces reconocibles, el p�rticip�nte �utoriz� su uso conforme � lo indic�do
en l�s presentes B�ses (Gener�les y Específic�s). En c�so de que dichos d�tos,
imágenes o voces correspond�n � tercer�s person�s, el p�rticip�nte g�r�ntiz� y
se respons�biliz� de que se tr�t�n de person�s m�yores de ed�d, no inc�p�cit�d�s
leg�lmente y que le h�n otorg�do l� �utoriz�ción oportun� sobre sus
correspondientes derechos.

Se impedirá l� p�rticip�ción de cu�lquier m�teri�l TAFV cuyo contenido tiend� � ser
dif�m�torio, injurioso, obsceno, �men�z�dor, xenófobo, que incite � l� violenci�, se�
discrimin�torio o que de cu�lquier otr� form� �tente contr� l� mor�l, el orden público,
el honor, l� intimid�d o l� im�gen de terceros y todos �quellos que pued�n c�us�r
rech�zo soci�l o se�n ileg�les.
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Igu�lmente, el Org�niz�dor se reserv� el derecho � no emitir que m�teri�l TAFV que
no teng�n un� c�lid�d �decu�d� o cuyo form�to impid� un� correct�
visu�liz�ción/�udición.

2.5. Aceptación de las Bases

L�s presentes B�ses (Gener�les y Específic�s), se rigen por l� norm�tiv� esp�ñol�.

El p�rticip�nte �cept� expres�mente, sin reserv� ni limit�ción, cumplir tod�s y c�d�
un� de l�s B�ses de l� presente promoción.

El incumplimiento de �lgun� de l�s B�ses d�rá lug�r � l� exclusión del p�rticip�nte
de l� presente promoción.

En c�so de existir dud�s o discrep�nci�s en l� interpret�ción de l�s presentes B�ses,
el Org�niz�dor re�liz�rá un� interpret�ción �tendiendo �l espíritu y fin�lid�d p�r� l�
cu�l se h� cre�do l� Promoción.

Cu�lquier incidenci� que pued� surgir y que no se refleje en est�s B�ses será resuelt�
por el Org�niz�dor según su s�ber y mejor criterio.

L�s decisiones del Org�niz�dor serán vincul�ntes.

El Org�niz�dor no �sumirá respons�bilid�des sobre l� disconformid�d de los
p�rticip�ntes con lo est�blecido en l�s presentes B�ses o con l�s decisiones que
�dopte.

Por motivos r�zon�dos, el Org�niz�dor podrá modific�r l�s presentes b�ses un� vez
comenz�d� l� promoción.

L�s b�ses de l� presente promoción est�rán disponibles dur�nte el periodo en el que
esté vigente l� promoción en los medios � disposición del Org�niz�dor, en función de
l� Ví� de P�rticip�ción indic�d� en l�s B�ses Específic�s.

Est� Promoción no está p�trocin�d�, �v�l�d�, ni �dministr�d� en modo �lguno por
los gestores de l� Ví� de P�rticip�ción. En este sentido, el p�rticip�nte exoner� de
respons�bilid�d � los gestores de l� Ví� de P�rticip�ción en rel�ción � l� presente
Promoción del Org�niz�dor.
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2.6. Tratamiento de datos personales

2.6.1. Información común para todos los participantes

Los d�tos person�les f�cilit�dos por los p�rticip�ntes serán incorpor�dos � un fichero
respons�bilid�d del Org�niz�dor, con l� fin�lid�d de gestion�r l� p�rticip�ción en l�
Promoción conforme � lo indic�do en l�s presentes B�ses (Gener�les y Específic�s).
L� b�se jurídic� en l� que se fund�ment�n estos tr�t�mientos es l� necesid�d p�r�
l� gestión de l� Promoción conforme � lo dispuesto en l�s presentes B�ses (Gener�les
y Específic�s).

Los d�tos person�les de los p�rticip�ntes no serán comunic�dos � ningún tercero,
s�lvo que resulte neces�rio p�r� l� gestión de l� Promoción de conformid�d con lo
indic�do en l�s B�ses (Gener�les y Específic�s). Los d�tos person�les del p�rticip�nte
serán tr�t�dos dur�nte el pl�zo que dure l� Promoción y posteriormente conserv�dos
dur�nte 1 mes, por si surgen incidenci�s.

No obst�nte, en c�so de l� Ví� de P�rticip�ción �sí lo permit�, los p�rticip�ntes podrán
recibir un� invit�ción por correo electrónico p�r� registr�rse en l� págin� web del
Org�niz�dor. L� b�se jurídic� que legitim� este tr�t�miento es el interés legítimo del
Org�niz�dor en que los p�rticip�ntes pued�n est�r inform�dos sobre otr�s
promociones. Si los p�rticip�ntes no �cept�n l� invit�ción, sus d�tos dej�rán de ser
tr�t�dos con est� fin�lid�d en el pl�zo de 1 mes.

Los p�rticip�ntes podrán ejercer sus derechos de �cceso, rectific�ción, supresión,
oposición, limit�ción y port�bilid�d, dirigiéndose �l Org�niz�dor, � tr�vés de correo
post�l � l� dirección indic�d�, �credit�ndo su identid�d con un� copi� esc�ne�d� de
su DNI o documento equiv�lente, e identificándose como p�rticip�nte en est�
Promoción. Se recomiend� que el usu�rio f�cilite tod� l� inform�ción neces�ri� p�r�
poder �tender �decu�d�mente su solicitud.

Asimismo, en c�so de que el p�rticip�nte considere lesion�do su derecho � l�
protección de d�tos, podrá dirigirse �l Deleg�do de Protección de D�tos design�do
volunt�ri�mente por el Grupo PRISA, �l que pertenece el Org�niz�dor � tr�vés de l�
dirección dpo@pris�.com, explic�ndo det�ll�d�mente su c�so y �port�ndo tod� l�
inform�ción neces�ri� p�r� solucion�rlo. En t�l c�so, el p�rticip�nte t�mbién tendrá
derecho � formul�r un� quej� o recl�m�ción �nte l� Agenci� Esp�ñol� de Protección
de D�tos. Más inform�ción �l respecto en www.�epd.es.

mailto:dpo@prisa.com
http://www.aepd.es
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El p�rticip�nte g�r�ntiz� l� �utenticid�d de todos �quellos d�tos que comunique, y
se compromete � m�ntener �ctu�liz�dos los mismos, siendo respons�ble de todos
los d�ños y perjuicios oc�sion�dos �l Org�niz�dor o � terceros por l� �port�ción de
d�tos incompletos, inex�ctos o f�lsos.

2.6.2. Información específica para ganadores y reservas

Los d�tos person�les de los g�n�dores podrán ser comunic�dos � l� empres� o
empres�s o entid�des que resulten neces�ri�s p�r� l� entreg� y disfrute del premio,
conforme � lo est�blecido en l�s B�ses Específic�s y en l� legisl�ción vigente,
incluyendo, entre otr�s, l� Agenci� Tribut�ri�. L� b�se jurídic� que legitim� estos
tr�t�mientos es l� necesid�d p�r� el cumplimiento de l�s B�ses Específic�s y de l�
legisl�ción vigente.

Asimismo, los d�tos person�les de los g�n�dores y, en su c�so, de los reserv�s,
podrán ser comunic�dos públic�mente en cu�lquier medio � disposición del
Org�niz�dor, incluyendo págin�s web y págin�s ofici�les del Org�niz�dor en redes
soci�les, p�r� g�r�ntiz�r l� tr�nsp�renci� de l� Promoción.

Algun�s de est�s empres�s o entid�des, �sí como l� entid�d gestor� de l� Ví� de
P�rticip�ción, podrí�n est�r ubic�d�s en terceros p�íses �jenos � l� Unión Europe�,
cuy� legisl�ción no exij� un nivel de protección de d�tos equiv�lente �l europeo. El
p�rticip�nte debe ser consciente de ello �ntes de p�rticip�r.

Los d�tos de los g�n�dores serán conserv�dos dur�nte el pl�zo que se� neces�rio
p�r� l� entreg� y disfrute del premio y, posteriormente, dur�nte un pl�zo máximo de
5 �ños por si surgiese �lgun� incidenci� en dicho periodo. Posteriormente, los d�tos
serán c�ncel�dos o destruidos. No obst�nte lo �nterior, l� public�ción de los d�tos de
los g�n�dores se m�ntendrá de form� indefinid� h�st� que soliciten l� supresión de
sus d�tos.


